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RESUMEN1

La investigación que se presenta está referida a las actuaciones que realiza el juez 
de garantía en las etapas anteriores al juicio simplificado chileno y cómo esa labor 
garantizadora previa que desempeña puede afectar su imparcialidad objetiva cuan-
do con posterioridad debe conocer y juzgar el mismo caso, en el mencionado juicio 
oral simplificado. Para determinar qué actuación era susceptible de ser considerada 
afectadora de la imparcialidad objetiva, se construyó un test de omisiones protec-
toras de actividades contaminantes de la imparcialidad que fue constituido por tres 
factores. Asimismo, se modeló un estándar seguido por la jurisprudencia internacio-
nal del caso a caso, que luego de la aplicación del test, funciona como corrector para 
las hipótesis de actuación propuestas.

Palabras clave: Procedimiento simplificado, imparcialidad objetiva, actuaciones 
previas al juicio oral simplificado.

ABSTRACT

The research presented is referred to the actions carried out by the judge in the 
stages previous to the chilean simplified trial and how that previous guaranty labor 
he performs may affect his objective impartiality when subsequently he must know 
and judge the same case in the abovementioned simplified oral trial. To determine 

* Magíster en Derecho Procesal Universidad Nacional de Rosario, Argentina. Profesor de Derecho Procesal 
y Litigación Universidad de las Américas y San Sebastián. Abogado Unidad de Estudios Defensoría Regional 
Metropolitana Sur.

1 Este artículo corresponde a un resumen de la investigación denominada “Cuestionamientos sobre la im-
parcialidad del juez de garantía en el procedimiento simplificado Chileno”, Tesis del autor para optar al grado 
de Magíster en Derecho Procesal, Universidad Nacional de Rosario, Argentina, 2010.
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which performance was susceptible to be considered as an action that may affect 
the objective impartiality, it was created a test of protective omissions to avoid po-
lluting activities of the impartiality; this test was created by three factors. Also, it 
was modeled a standard based in the international jurisprudence from case to case, 
that after the application of the test it works as a corrector for the hypothesis of the 
proposed action.

Key words: Simplified procedure, impartiality targets, actions before the oral sim-
plified judgment.

I. INTRODUCCIÓN

El sistema acusatorio se constituye como una de las directrices fundamentales del 
nuevo modelo de enjuiciamiento criminal establecido en Chile desde el año 2000. 
En él se dispone que las actividades del proceso sean ejercidas por órganos diversos, 
donde cada uno desempeñe una labor específica. La Constitución Política de Chile 
entrega al Ministerio Público a través de sus fiscales el ejercicio de la acción pe-
nal2, lo que significa que tanto la persecución de los delitos como el sostenimiento 
de la acusación en juicio corresponden a un ente distinto del Poder Judicial. Frente 
a dicha persecución estatal se encuentra la figura del defensor, sea este público o 
privado, quien ejercerá los derechos y garantías establecidos a favor del imputa-
do durante todo el proceso. Finalmente, se encuentra la figura de los Tribunales 
penales, independientes e imparciales, que tienen a su cargo el control jurídico de 
las actuaciones de los intervinientes del proceso penal y, además, la resolución del 
conflicto jurídico sometido a su conocimiento3.

En Chile, desde el inicio de la reforma procesal penal, se entendió que para pro-
teger el debido proceso, lo importante era que el juez que conocería del juicio oral 
ordinario no estuviese informado ni interviniese en la investigación fiscal y que 
todo su conocimiento del caso se iniciara en la misma audiencia del juicio oral. Para 
garantizar que el juez no se contaminara con el conocimiento de la investigación, se 
estableció la figura de un juez de garantía quien controlaría el respeto de las garan-
tías de los intervinientes durante la etapa de investigación preparatoria y, posterior-
mente, tres jueces distintos conocerían el fondo del conflicto penal en el juicio. Esta 
división de funciones se estableció sólo para el procedimiento ordinario, no así para 
el procedimiento simplificado, ya que en este, como los fiscales inmediatamente 

2 Hay que tener presente que la acción penal también puede ser ejercida por la víctima mediante la querella 
y luego con la adhesión a la acusación o acusación particular, según sea el caso.

3 CERDA SAN MARTÍN, Rodrigo, “Reconocimiento jurisprudencial de la imparcialidad del tribunal como 
indispensable componente del debido proceso penal”, en Revista de la Justicia Penal, Nº 5, Santiago, Editorial 
Librotecnia, septiembre 2009, p.169.
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luego de tomar conocimiento de la comisión del delito debían por regla general pre-
sentar requerimiento, no se presentaría, por tanto, una investigación preliminar que 
a su vez debía ser controlada por parte del juez de garantía, con lo cual no aparecía 
problema de contaminación en que el propio juez de garantía luego fuese quien 
juzgase el fondo del asunto en el juicio oral simplificado. Sin embargo, la realidad 
superó la norma y los fiscales sí empezaron a investigar en hechos ilícitos que te-
nían una cuantía que se sujetaba a los parámetros del procedimiento simplificado, 
mediante las reglas del procedimiento ordinario, con lo cual provocaron la inter-
vención del juez de garantía en el control de la instrucción, quien con posterioridad 
puede ser el mismo juez a quien le corresponda resolver el caso en el juicio oral 
simplificado. Es más, esta realidad fue reconocida por la Ley 20.074, publicada en 
el Diario Oficial el 14 de noviembre de 2005, donde se estableció expresamente la 
posibilidad de cambiar desde un procedimiento ordinario a uno simplificado.

II. METODOLOGÍA

1. Marco referencial conceptual

Esta investigación se aborda desde la mirada de la tesis del profesor Adolfo Alva-
rado Velloso, quien postula el proceso como un método pacífico de debate dialécti-
co entre dos partes antagonistas que se enfrentan en un pie de perfecta igualdad ante 
una autoridad que es un tercero en la relación litigiosa. Este debate tiene por fina-
lidad lograr la solución de los conflictos intersubjetivos de intereses y cuya razón 
de ser se halla en la necesidad de erradicar la fuerza ilegítima en una determinada 
sociedad4.

Esta discusión se realiza dialogal o dialécticamente ante un tercero y por lo mis-
mo no es pretendiente ni resistente, es decir, reviste la cualidad de impartial, que 
significa no ser parte; no tiene interés personal en el resultado del conflicto, por lo 
que es imparcial, y finalmente, no se encuentra en situación de obediencia debida 
respecto de alguna de las partes en conflicto, es lo que conocemos como calidad de 
independencia5.

Este método de debate está descrito por Alvarado como una serie lógica y con-
secuencial de instancias bilaterales que se verifican para concretar la discusión en 
diálogo efectuado ante el juez (tercero), quien actúa como conector de dicha serie. 
Esta serie lógica está compuesta por cuatro actos que son: la afirmación, negación, 

4 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio del derecho Procesal, primera parte, reimpre-
sión, Buenos Aires, Rubinzal-Culzoni editores, sin año, pp. 23, 250, 259.

5 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Garantismo procesal versus prueba judicial oficiosa, 1ª edición, Rosa-
rio, Editorial Juris, 2006, p. 46.
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confirmación y conclusión o alegación. Dichas fases deben conectarse en un orden 
lógico que no puede ser alterado. Si falta uno de estos actos no existe proceso6.

Los principios procesales según la tesis de Alvarado son sólo cinco: igualdad 
de las partes litigantes; imparcialidad del juzgador (impartialidad, imparcialidad e 
independencia); la transitoriedad de la serie; eficacia de la serie y la moralidad del 
debate7.

Estos principios procesales no admiten pares antagónicos como sí los admiten 
las reglas técnicas procesales que se presentan como pares binarios, ya que trazan lí-
neas directivas unitarias fundamentales que deben ser imprescindiblemente respeta-
das para lograr el mínimo de coherencia que supone todo el sistema. La importancia 
de esta tesis que adoptamos radica en la circunstancia de que un proceso sólo es tal 
cuando se desarrolla conforme a la totalidad de los principios enunciados8. Es decir, 
en palabras de Alvarado Velloso: “Si las partes no actúan en un pie de igualdad, o 
si el juzgador no es imparcial, o si la actividad de procesar no tiene un punto final 
predeterminado, o si la serie adoptada para su desarrollo no es eficaz para efectuar 
el debate o, finalmente, si la discusión se realiza al margen de la regla moral, se 
estará ante un simple procedimiento y nunca ante un proceso. Ello significa que, 
no obstante tener la denominación de tal, su resultado no podrá ganar jamás los 
efectos propios del caso juzgado.”9

2. Metodología

La investigación es de naturaleza teórica utilizando un método particular de la in-
vestigación jurídica, el cual es el método dogmático. Este método tiene una doble 
intención, por una parte pretende explicar el orden jurídico tal como es, pero al mis-
mo tiempo lo complementa y lo desarrolla al hacerlo más inteligible10.

Dentro del método dogmático utilizaremos la sistematización o axiomatiza-
ción11. Este método se preocupa de categorizar, agrupar los fenómenos jurídicos en 
sistemas coherentes y lógicos que permitan su adecuada tipificación y la determi-
nación del impacto de la norma interpretada en función de la institución a la cual 
pertenece. Estudia cómo se vinculan los fenómenos o instituciones en un sistema 
mayor de ordenamiento jurídico, obteniendo de esta forma una visión panorámica 
del problema de investigación12.

6 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al estudio del derecho Procesal, cit. nota Nº 4, pp. 27-28, 
239.

7 Ibídem, p. 260.
8 Ibídem, p. 262.
9 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Garantismo procesal versus prueba judicial oficiosa, cit. Nº 5, p. 257.
10 CORRAL TALCIANI, Hernán, Cómo hacer una tesis, 1ª edición, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 

2008, p. 58.
11 CORRAL TALCIANI, Hernán, Cómo hacer.., cit. nota Nº 10, pp. 58-60, nos señala que dentro del méto-

do dogmático también encontramos la exégesis; la tópica y el enjuiciamiento del hecho y la lógica deductiva.
12 ÁLVAREZ UNDURRAGA, Gabriel, Curso de investigación jurídica, 2ª edición, Santiago, LexisNexis, 

2005, p. 260.
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El método es una mezcla de inducción y deducción de la norma y hechos con 
relevancia jurídica (casos y soluciones); se extraen conceptos y relaciones que van 
dando lugar por sucesiva inducción a reglas y principios concatenados lógicamente, 
hasta llegar a los que fundamentan todo el edificio conceptual construido y que, por 
ende, no pueden ser deducidos de otros principios: los axiomas. Construida esa red 
de reglas, definiciones y principios, se procede por vía de la deducción a resolver 
los casos no previstos expresamente13.

Utilizaremos el principio de la imparcialidad judicial como nuestro axioma, el 
cual es, además, el eje central de nuestro marco referencial, como ya señalamos 
anteriormente.

Aplicaremos por la vía de la deducción este principio de imparcialidad a nuestro 
objeto modelo de investigación14, el cual es cada una de las actuaciones de control e 
intervención del juez de garantía en la etapa de investigación preliminar formaliza-
da o desformalizada de un simple delito; las primeras actuaciones del procedimiento 
simplificado y la etapa intermedia del procedimiento simplificado chileno. Todas 
estas actuaciones del juez de garantía son en relación con la audiencia de juicio oral 
simplificado en que el mismo juez de garantía tendría luego que conocer y fallar el 
conflicto penal.

Para la construcción de este objeto modelo de investigación utilizaremos lo que 
Ladriére, citado por Lebus, denomina la “pre-comprensión modelizante”, esto es, 
partimos de un esbozo de lo que estamos indagando y el sujeto investigador es el 
que hace aparecer el objeto modelo de investigación desde cierto marco de expe-
riencia posible o mundo de la praxis, como una cantera que sintetiza las vivencias 
protagonizadas en determinado contexto15.

En el caso de las acciones de control e intervención del juez de garantía en las 
etapas de investigación e intermedia en el procedimiento simplificado chileno, si 
bien todas ellas tienen un sustento normativo, el cual abordaremos, no es menos 
cierto que la descripción de la operatividad de dichas normas en la práctica forense 
permitirá modelar el contexto sobre el cual recaerá nuestro objeto de investigación.
Se estudió luego el principio de la imparcialidad judicial y centramos la mirada en 
la imparcialidad objetiva. Sistematizamos 32 grandes ideas de la imparcialidad ob-
jetiva y luego las sintetizamos en 16 actuaciones que la jurisprudencia y la doctrina 
señalan como actuaciones contaminantes y, finalmente, atomizamos dichas actua-
ciones y construimos un test de omisiones protectoras de actividades contaminantes 

13 CORRAL TALCIANI, Hernán, Cómo hacer, cit. nota Nº 10, p. 59.
14 LEBUS, Emilas, La pre-comprensión modelizante y su importancia en la construcción del objeto de la 

investigación; Texto de Estudios, Universidad Nacional de Rosario, Maestría de derecho procesal, cátedra me-
todología de la investigación, p. 2, www.academiadederecho.org; plantea que el objeto de investigación es un 
producto resultante de operaciones dirigidas a captar la inteligibilidad de eso sobre lo cual se iniciará un proceso 
de búsqueda o en hacer posible la delimitación de cierta parcela de la realidad que se convoca a nuestro interés 
desde un punto de vista cognitivo.

15 LEBUS, Emilas, La pre-comprensión modelizante, cit. nota Nº 14, p. 4.
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de la imparcialidad, que está constituido por tres factores. (Se define imparcialidad 
más por lo que no es que por lo que es.)

Durante la investigación nos encontramos con dos posiciones doctrinarias para 
resolver el problema de las actividades contaminantes que puede desarrollar el juez 
durante la etapa de investigación: 1) que plantea que la cuestión es un problema 
netamente de separación de funciones; 2) que indica que no se pueden hacer gene-
ralizaciones de antemano y que hay que analizar la actividad del juez caso a caso 
para ver si es susceptible de afectar la imparcialidad objetiva.

Nosotros utilizamos esta última posición, que es la reconocida por las Cortes 
internacionales de justicia y, además, porque se estimó que es la que puede entregar 
mayor cantidad de respuestas para enfrentar el problema en el procedimiento sim-
plificado chileno.

Entonces modelamos un estándar seguido por la jurisprudencia internacional del 
caso a caso. Aplicamos el test (que es un check list) a las hipótesis de actividad del 
juez de garantía antes del juicio oral y luego le aplicamos el estándar corrector del 
caso a caso.

III. OBJETIVOS DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

1. Objetivo general

Determinar en qué medida influye el hecho de que el juez de garantía intervenga 
en actuaciones de control de la investigación formalizada o desformalizada o en la 
etapa intermedia en el procedimiento simplificado, en su posterior imparcialidad 
para juzgar el caso en el juicio oral simplificado.

2. Objetivos específicos

a) Describir los diferentes tipos de actuaciones judiciales que se pueden presentar 
en virtud de la intervención que realiza el juez de garantía en el control de la 
investigación formalizada o desformalizada de simples delitos o en la etapa in-
termedia en el procedimiento simplificado. (Cuánto conoce y decide en virtud de 
cada una de sus intervenciones.)

b) Interpretar la influencia de las actuaciones judiciales en virtud de la intervención 
que realiza el juez de garantía en el control de la investigación formalizada o 
desformalizada o en la etapa intermedia en el procedimiento simplificado, con la 
pérdida de imparcialidad para conocer y juzgar el caso en el juicio oral simplifi-
cado.
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c) Relacionar el tipo de actuaciones que realiza el juez de garantía que interviene 
en el control de la investigación formalizada o desformalizada de simples delitos 
o en la etapa intermedia, con la pérdida de imparcialidad en el conocimiento y 
juzgamiento del caso en el juicio oral simplificado.

d) Evaluar la pérdida de imparcialidad por parte del juez de garantía que ha inter-
venido en el control de la investigación o en la etapa intermedia, previo al inicio 
del juicio oral simplificado.

IV. INTERROGANTES QUE PLANTEA LA INVESTIGACIÓN

¿Es imparcial para juzgar el asunto sometido a su conocimiento el juez de garantía 
que ha intervenido en la investigación formalizada o desformalizada de simples de-
litos o en la etapa intermedia en el procedimiento simplificado chileno?

¿En todos los casos de intervención anteriores al juicio se pierde la imparciali-
dad?

¿Cuándo se produce la pérdida de imparcialidad en estos casos?

V. HIPÓTESIS DE PARTIDA

A mayor intervención del juez de garantía en actuaciones de control de la investi-
gación formalizada o desformalizada de simples delitos o en la etapa intermedia del 
procedimiento simplificado, menor imparcialidad tiene para juzgar el caso de fondo 
en el juicio oral simplificado.

VI. ANTECEDENTES TEÓRICOS

La cuestión planteada, a mi juicio, es importante, ya que el juez legitima su rol so-
bre la base del desinterés, desinterés que debe estar presente tanto respecto de los 
intervinientes del proceso como del objeto procesal en discusión16; de esta forma, 
al momento de resolver, el juez debe adoptar su decisión sin presentar una posición 
tomada en la controversia17.

16 Al respecto véase FRANK, J., Una defensa de las escuelas de abogados, en BöHMER, M. F., 
La enseñanza del derecho y el ejercicio de la abogacía, Barcelona, Editorial Gedisa, 1999; SATTA, 
Salvatore, Manual de derecho procesal civil, traducción Fernando de la Rúa, Buenos Aires, E.J.E.A., 
1971; RAMOS MÉNDEZ, F., Derecho y proceso, Barcelona, Editorial Bosch, 1978.

17 Al respecto véase MONTERO A., Juan, Derecho jurisdiccional, Valencia, Edit. Tirant lo Blanch, 1998.
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Podemos decir en líneas generales que dos son las posiciones doctrinales para 
enfrentar el problema de las actividades contaminantes que puede desarrollar el juez 
durante la etapa de investigación: la primera plantea que el problema de separación 
de funciones entre el juez garantizador y el juez decidor es una cuestión netamente 
de falta de competencia funcional diferenciada; la segunda, que no obstante la falta 
de separación de funciones, no se pueden hacer generalizaciones de antemano y que 
hay que analizar la actividad del juez caso a caso para ver si es susceptible de afectar 
la imparcialidad objetiva del sentenciador.

1. La incompatibilidad de funciones

Existen ordenamientos jurídicos que contemplan causales de inhabilitación que re-
dundan en la imparcialidad de los jueces, porque estos han desarrollado funciones 
que pueden significar conocer más de una vez el asunto por parte de ese mismo 
juez. Estas situaciones son llamadas por el profesor Andrés Bordali Salamanca ge-
néricamente como incompatibilidades18. En el derecho italiano son reconocidas 
abiertamente y en el Código Orgánico de Tribunales de Chile también se reconoce 
algunas hipótesis de incompatibilidad. Así, en el artículo 195 del Código Orgánico 
de Tribunales en su parte final se establece que respecto de los jueces con compe-
tencia criminal son causales de implicancia: 1) Haber intervenido con anterioridad 
en el procedimiento como fiscal o defensor; 2) Haber formulado acusación como 
fiscal, o haber asumido la defensa, en otro procedimiento seguido contra el mismo 
imputado, y 3) Haber actuado el miembro del tribunal de juicio oral en lo penal 
como juez de garantía en el mismo proceso. El legislador repite esta misma idea de 
implicancia en el artículo 210 inciso segundo del Código Orgánico de Tribunales 
cuando regula las subrogancias y establece que a falta de un juez de un tribunal de 
juicio oral en lo penal de la misma jurisdicción, lo subrogará un juez de juzgado de 
garantía de la misma comuna o agrupación de comunas, que no hubiere intervenido 
en la fase de investigación.

Se ha entendido por la doctrina que las situaciones de incompatibilidad comple-
mentan la garantía de contar con un juez independiente e imparcial, como ocurre con 
aquellos casos en que se acumulan en la persona del juez funciones o actividades in-
conciliables con el ejercicio de la función jurisdiccional. Se presenta también en el 
juez que ha cumplido en el mismo proceso actos previos de ejercicio de la función, 
los que deben considerarse incompatibles con el deber de conocer después el asunto 
con plena serenidad y en condiciones de absoluta carencia de prejuicios personales. 
Debe tratarse en este último caso de diversas fases del procedimiento, de modo tal 
que no incurre en alguna incompatibilidad aquel juez que en el contexto de la misma 

18 BORDALI SALAMANCA, Andrés, “El derecho fundamental a un Tribunal independiente e imparcial en 
el ordenamiento jurídico Chileno”, en Revista de derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 
Valparaíso, 2º semestre de 2009, p. 277.
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fase procesal haya debido expresar valoraciones preliminares, aunque sean de méri-
to, destinadas a desembocar en la decisión conclusiva19. Andrés Bordali20, plantea 
que para configurarse la incompatibilidad debe tratarse de valoraciones efectuadas 
por el juez en distintas fases del procedimiento, es decir, no habría incompatibilidad 
si en la fase de decisión definitiva, un juez que pertenece a un tribunal colegiado da 
una primera opinión en el procedimiento de formación de la convicción definitiva. 
Eliminado este tipo de situaciones, las hipótesis donde pueden darse estos casos de 
incompatibilidad ocurren con aquel juez que investiga y luego falla el asunto o el 
caso del juez que decreta una medida cautelar y luego falla el asunto.

Juan Montero Aroca y José Flors plantean que el problema de la incompatibilidad 
no es un inconveniente de afectación de la imparcialidad, sino del ejercicio indebido 
de la función jurisdiccional. La exigencia de imparcialidad, plantean, está dirigida a 
que en el ánimo del juez, al conocer y decidir un asunto, no influyan circunstancias 
que lo puedan llevar a inclinarse por una de las partes o a decidir conforme a su 
propio interés. En este sentido, expresan que no afecta realmente a la imparcialidad 
el prejuicio, esto es, el decidir habiéndose formado una convicción previa, a favor o 
en contra de una de las partes o de su propio interés, sino que el prejuicio afecta el 
contenido de la resolución a dictar. La incompatibilidad, dicen estos autores, lo que 
hace es impedir que el juez forme su convicción en el modo previsto en la ley21.

Montero Aroca señala, al respecto, que la norma procesal al regular el proceso 
precisamente de una manera determinada persigue, por ejemplo, que la convicción 
sobre los hechos se forme atendiendo a la prueba practicada válidamente y no de 
cualquier otra manera, por lo que el prejuicio es un modo de incumplir la función 
jurisdiccional que atiende al proceso, sin que pueda vincularse a la relación del juez 
con las partes. Es un modo de no cumplir correctamente la función jurisdiccional, 
pero distinto del modo que atiende a la parcialidad22.

2. Teoría del caso a caso: imparcialidad objetiva y subjetiva

Según la doctrina y la jurisprudencia internacional, la manera de proteger la im-
parcialidad objetiva no puede partir de premisas irreales y la cuestión no tiene 
otra solución que ponderar en cada caso23. Al ser determinada la cuestión caso a 
caso, no toda duda de imparcialidad puede ser acogida, sino que debe ser una duda  

19 COMOGLIO, Luigi Paolo, en BORDALI SALAMANCA, Andrés, El derecho fundamental a un Tribu-
nal, cit. nota Nº 18, p. 278.

20 BORDALI SALAMANCA, Andrés, El derecho fundamental a un Tribunal, cit. nota 18, p. 278.
21 MONTERO AROCA, Juan y FLORS, José, en BORDALI SALAMANCA, Andrés, El derecho funda-

mental a un Tribunal, cit. nota Nº 18, p. 279.
22 MONTERO AROCA, Juan, Derecho jurisdiccional, cit. nota Nº 17, p. 107.
23 JIMÉNEZ ASENSIO, Rafael, Imparcialidad Judicial y derecho al juez imparcial, Navarra, Editorial 

Aranzadi S.A., 2002, p. 65.
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razonable de afectación de la imparcialidad frente al caso a decidir24, porque fi-
nalmente nos encontramos con una pugna entre la garantía de la imparcialidad del 
juzgador versus la garantía de ser juzgado por el juez natural.

La Corte Interamericana y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han seña-
lado en sus fallos que la imparcialidad judicial tiene aspectos tanto subjetivos como 
objetivos. La imparcialidad en su aspecto subjetivo está referida a que el Tribunal 
que conoce el asunto debe carecer de un prejuicio personal. Estos prejuicios deben 
provenir, para que violen la imparcialidad subjetiva, de episodios o vivencias aje-
nas al contacto con el procedimiento que le tocará resolver, esto es, el prejuicio no 
se genera con el contacto con el proceso, sino de forma extrajudicial, derivada de 
relaciones cercanas que el juez puede tener con las partes o sus parientes o con el 
objeto discutido en el proceso. Esta es la imparcialidad que se presume mientras no 
se demuestre lo contrario en el juicio.

Por el contrario, la imparcialidad en su aspecto objetivo se refiere a si el juez 
ofrece las garantías suficientes para excluir cualquier duda razonable de imparcia-
lidad25, esto es, no debe existir temor de presencia de prejuicios en el juzgador por 
parte de los justiciables que ponga en duda el ejercicio adecuado de las funciones 
jurisdiccionales26. De esta forma, en la perspectiva de la imparcialidad objetiva, las 
consideraciones de carácter funcional y orgánico son importantes, ya que pueden de-
terminar si las funciones que se le asignan al juez en el proceso permiten verlo como 
tercero ajeno a las apariencias y prejuicios que puedan suponer obstáculos para una 
decisión neutral y justa en los intereses que en él se ventilan27. Así podemos decir 
que la imparcialidad subjetiva se refiere al ser imparcial y la imparcialidad objeti-
va se vincula más con el parecer imparcial. Por ello, las sospechas de parcialidad 
objetiva pueden provenir de actuaciones en etapas anteriores al juicio con ocasión 

24 Sentencia Corte Suprema de la Nación, Argentina. Caso Llerena Horacio; Sentencia Corte Suprema 
Chilena, Rol 4181-2009.

25 Véase para mayor información Causa Piersack vs. Bélgica, sent. del 1/1071982, serie A, N° 53, parr. 30, 
Tribunal Europeo de derechos humanos 25 años de jurisprudencia 1959-1983, BJC, Madrid, p. 876; Cubber 
vs. Bélgica, sentencia del 24/101984, serie A N° 86, parr. 24, en SANCINETTI, Marcelo, La violación a la 
Garantía de la imparcialidad del Tribunal, Buenos Aires, Edit. Ad Hoc, 2001, p. 18; Caso Herrera Ulloa contra 
Costa Rica, sentencia de 2 de julio de 2004, pp. 169 y 170. Repertorio de la Corte Interamericana de derechos 
humanos 1987-2005, Nº 3, diciembre 2005, Centro de documentación Defensoría Penal Pública de Chile; In-
forme Comisión IDH, N° 5/96 del 1/3/1996, caso N° 10.970, p. 209, caso Mejía vs. Perú.

26 Véase (CIDH) Caso Palamara Iribarne vs. Chile, sentencia 22 de noviembre de 2005, párrafo 147.  
http://www.cdh.uchile.cl/anuario04/7-Seccion_Nacional/2-Mera_Jorge/CorteIDHPalamara-Chile.pdf; ROME-
RO SEGUEL, Alejandro, Curso de derecho procesal civil, Los presupuestos procesales relativos al órgano 
jurisdiccional, Tomo II, 1ª edición, Editorial Jurídica de Chile, 2009, p. 73; CONTESSE SINGH, Jorge, “Impli-
cancias y recusaciones: el caso del tribunal constitucional. Informe en derecho sobre la inhabilidad constitucio-
nal para conocer de un caso en el que se ha vertido opinión pública con anterioridad”, en Revista Ius et Praxis, 
año 13, N° 2, Universidad de Talca, 2007, p. 393.

27 LOREDO, Marcos, Comentarios Prácticos a la ley de enjuiciamiento civil. La imparcialidad en el pro-
ceso civil: el deber de abstención, art. 99, 100 y 102 a 106 LEC, en INDRET, mayo 2009, p. 5; RODRÍGUEZ 
RAMOS, Luis, “Justicia Penal. Comentarios de sentencias del tribunal constitucional y del tribunal supremo”, 
en Colección Iure, dirigida por Jacobo López Barja de Quiroga, Madrid, Ediciones Akal, 1990, p. 11; DE LA 
OLIVA SANTOS, Andrés, Derecho procesal, Introducción, 2ª edición, Madrid, sin editorial, 1991, p. 64.
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de funciones decisorias que él ha desarrollado precedentemente y que llevan al juez 
a formarse convicciones preconstituidas28. Ahora bien, se pierde la imparcialidad 
cuando la actuación fue susceptible de generar un prejuicio, es decir, el juez formó 
un juicio anticipado acerca de la culpabilidad o inocencia del acusado29.

Para que no se afecte la imparcialidad, se debe evitar en el juez toda participación 
en la investigación de los hechos o en la formación de los elementos de convicción30; 
también se pierde la imparcialidad si el juez realiza una actuación que presupone 
declarar una sospecha particular confirmada respecto del imputado31. Ahora bien, 
el contacto directo con el acusado, con los hechos y datos para averiguar el delito 
y sus responsables puede provocar en el juez prejuicios e impresiones a favor o en 
contra del acusado que influyan al sentenciar32. Las afirmaciones que emite el juez 
en la etapa preparatoria serían también contaminantes cuando estén referidas a la 
cuestión fáctica discutida y la culpabilidad del imputado33. Las actuaciones realiza-
das por el juez en las cuales se ha establecido un estudio minucioso de las considera-
ciones de hecho, pruebas, calificación legal y determinación de responsabilidad de 
un determinado caso anteriores al juicio de fondo se presentarían, asimismo, como 
argumentos suficientes para no dar razones de imparcialidad del juzgador34.

Montero, como ya se expresó, entiende que el problema de la imparcialidad ob-
jetiva no es un problema de imparcialidad, sino de incompatibilidades de funciones 
y la incompatibilidad lo que afecta es la impartialidad, que es la esencia de la fun-
ción jurisdiccional, que consiste en el reparto de funciones35. Resulta claro que si 
un juez puede ser también parte en un proceso que ha de tramitar y decidir, aquel 
no actuaría con imparcialidad, pero, con todo, lo que resulta vulnerado, en primer 
lugar, no sería la imparcialidad, sino el requisito de que la jurisdicción conoce de 
asuntos de otros36.

Como ya se dijo, en el sistema procesal penal chileno, el juez de garantía no in-
vestiga; por consiguiente, salvo en los casos de declaración del imputado y prueba 
anticipada, el juez de garantía no tendrá contacto directo con los medios de prueba. 

28 Véase SANCINETTI, Marcelo, La violación a la Garantía de la imparcialidad del Tribunal, Buenos 
Aires, Edit. Ad Hoc, 2001, p. 11; Sentencia Corte Constitucional Italiana, rol N° 155, 1996.

29 GALÁN G., Candela, Protección de la imparcialidad judicial: abstención y recusación. Valencia, Edit. 
Tirant lo Blanch, 2005, p. 187; también véase HOTHAM, Richard, El prejuzgamiento, Rosario, Editorial Nova 
Tesis, 2007, pp. 28-29 y RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Ricardo, “La imparcialidad objetiva o la denominada 
contaminación procesal (el derecho al juez prevenido)”, en Revista jurisdicción y competencia penal, Consejo 
General del poder judicial, 1996.

30 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Garantismo procesal versus prueba judicial oficiosa, 1ª edición, Ro-
sario, Editorial Juris, 2006, p. 252.

31 Caso Hauschildt vs. Dinamarca, serie A-154, en SANCINETTI, Marcelo, op. cit., p. 11.
32 MAIER, Julio, Derecho Procesal Penal, Fundamentos, 2ª edición, Buenos Aires, Editores del Puerto, 

2002, p. 739.
33 Sentencia Corte Suprema de la Nación, Argentina. Caso Llerena Horacio, 17 de mayo 2005, L. 486.

XXXVI.
34 Sentencia Corte Suprema de la Nación, Argentina. Caso Dieser María, 8 de agosto 2006, D81XLI.
35 MONTERO AROCA, Juan, Derecho jurisdiccional, cit. nota Nº 17, p. 115. 
36 Ibídem, p. 121.
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Sin embargo, tendrá conocimiento a través del fiscal y del defensor de antecedentes 
donde se registra la prueba que luego se pretenderá rendir en juicio, contenido de 
dichos antecedentes que serán, muchas veces, el fundamento para dictar sus resolu-
ciones antes del juicio oral simplificado.

El juez en la etapa de investigación preparatoria toma contacto con el medio de 
investigación y su resultado. Al tomar contacto con ellos (los antecedentes de in-
vestigación) puede adquirir convicciones y con ello prejuicios del modo no previsto 
por la ley, ya que, como sabemos, el sentenciador sólo debe adquirir convicciones, 
más allá de toda duda razonable, valorando la prueba rendida en juicio oral. Desde 
esa perspectiva, la tesis de Montero Aroca describe correctamente la realidad del 
procedimiento simplificado chileno. El problema de la tesis de Montero para este 
trabajo es que en Chile las funciones de control de la investigación y posterior cono-
cimiento del juicio de fondo, en el procedimiento simplificado, no están impedidas 
para que se desarrollen por un mismo juez de garantía, por lo que el juez falla de 
acuerdo a las facultades normativas que le entrega la ley. Es por ello que se entiende 
en este trabajo que el inconveniente de incompatibilidad sí pasa a ser un problema 
de imparcialidad objetiva, por lo menos para la realidad procesal penal chilena en el 
procedimiento simplificado.

 Algunos criterios de la doctrina española para determinar actividad contaminan-
te en el juez

Sin desconocer que pueden existir otras posiciones, los grandes criterios utili-
zados por la doctrina española para determinar intervenciones contaminantes reali-
zadas por el juez en el proceso son, por una parte, el criterio de la inmediación, el 
cual está referido a que hay actividad que puede afectar la imparcialidad del juez 
cuando este, en etapas anteriores al juicio, se relaciona directamente con las fuentes 
de prueba o medios de investigación y, por la otra, un criterio de tipo valorativo, que 
indica que no basta con el contacto directo con las fuentes de prueba o los medios 
de investigación, sino que además debe existir un pronunciamiento respecto de la 
constatación de indicios racionales de criminalidad e hipótesis respecto del hecho 
delictivo que puede realizar el sentenciador37; en términos más simples, debe existir 
pronunciamiento sobre existencia del delito y participación del imputado.

¿Por qué esta actividad que realiza el juez puede ser afectadora de la imparciali-
dad objetiva si son criterios de valoración o res iudicanda distintos?

3. Fuerza de prevención

El problema de la intervención contaminante es que el juzgador puede verse com-
pelido en la fase de juzgamiento a mantener la posición que había adoptado con 
anterioridad, constituyéndose lo que se ha llamado por la doctrina italiana fuerza 

37 GALÁN G., Candela, Protección de la imparcialidad judicial, cit. nota Nº 29, pp. 187 y ss.
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de prevención38. Existe una natural tendencia de todas las personas a no cambiar 
sus propias ideas o, mejor dicho, a mantener sus juicios, o bien a no reconocer sus 
culpas o errores más aún cuando aquello puede traerles sanciones o problemas, 
como sería el caso del juez de garantía que dio por acreditados los presupuestos 
materiales y la necesidad de cautela para decretar una prisión preventiva, la cual ha 
mantenido largo tiempo a un imputado privado de libertad y después en el juicio 
oral simplificado el mismo juez debe pronunciarse sobre su absolución o condena. 
En estos casos, al juzgar el juez nuevamente un hecho que ya ha valorado, lo que 
hace en realidad es un juicio sobre sí mismo; por consiguiente, resuelve de acuerdo 
a su propio interés39.

Fíjese en el problema, ya se había señalado que la función jurisdiccional se le-
gitima sobre la base del desinterés, pero sin embargo, al estar presente la fuerza de 
prevención, el juez estaría perdiendo su legitimidad para resolver el caso de fondo, 
y ello no es todo, al ser la imparcialidad una característica consustancial a la exis-
tencia del Poder Judicial, el efecto de la falta de imparcialidad en el juez es la falta 
de juez y con ello la conculcación del principio de igualdad y verdadero proceso40.

 Test y estándar para el análisis del caso a caso de actuaciones del juez de garantía 
en el procedimiento simplificado que pueden afectar su imparcialidad objetiva al 
momento de resolver el caso de fondo
Se está de acuerdo en que para que un proceso nazca y se desarrolle sano, las 

funciones de control de la investigación, por una parte, y etapa de juicio, por otra, 
deben estar entregadas a distintos jueces, ya que así se evitará el posible nacimiento 
de prejuicio en ellos y se impedirá, además, que los justiciables sospechen de la 
imparcialidad del juzgador. Esto es, como ya se vio, lo que se ha llamado incompa-
tibilidad de funciones que genera la fuerza de prevención en el juzgador41.

Como también se ha señalado, en Chile dicha separación de funciones de control 
de investigación formalizada o no, control en la etapa intermedia y posterior juzga-
miento, sólo se realizó en el procedimiento ordinario, dejando con ello el legislador 

38 Al respecto, BORDALI SALAMANCA, Andrés, “El derecho fundamental a un Tribunal independiente 
e imparcial en el ordenamiento jurídico Chileno”, en Revista de derecho de la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso, Valparaíso, 2º semestre de 2009, p. 279, recomienda sobre la denominada fuerza de prevención 
ver a PERCHINUNNO, Francesco, Fondamento del guisto proceso: Dalle origini all attuazione, Bari, Bacucci, 
2005, p. 144. 

39 Véase también sobre la fuerza de prevención según BORDALI SALAMANCA, Andrés, El derecho 
fundamental a un Tribunal, cit. nota Nº 18, p. 279; ROIATI, Alessandro, Cause di estromissione personale del 
giudice e rimessione del proceso, Padua, Cedam, 2007, p. 9.

40 JIMÉNEZ ASENSIO, Rafael, Imparcialidad Judicial y derecho al juez imparcial, Navarra, Edito-
rial Aranzadi S.A., 2002, p. 59. Para profundizar la idea planteada véase también PICO I JUNOY, Joan, La 
imparcialidad judicial y sus garantías: la obtención y la recusación, Barcelona, Editorial JM Bosch, 1998,  
pp. 26-27.

41 Para mayor claridad se recomienda COMOGLIO, Luigi Paolo, Ética e técnica del giusto processo, Turín, 
Editorial Giappichelli, 2004, en BORDALI SALAMANCA, Andrés, op. cit., p. 278 y MONTERO AROCA, 
Juan, Derecho a un juez independiente e imparcial, en CALDERÓN CUADRO, María Pía; IGLESIA BUHI-
GUEZ, José (coordinadores), El espacio europeo de libertad, seguridad y justicia, Navarra, Edit. Aranzani, 
2009, p. 107.
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abierta la puerta para que en el procedimiento simplificado, el mismo juez de garan-
tía que pudo haber participado en la etapa de control de la instrucción o etapa inter-
media pueda participar luego en la etapa de juicio oral simplificado. Así las cosas, 
debemos recurrir a la teoría del caso a caso y determinar en qué supuesto hipotético 
que entrega la legislación, la actividad garantizadora del juez puede significar de-
signio anticipado para el caso de fondo que luego tendrá que conocer y juzgar en el 
procedimiento simplificado.

Para ello se creó un test de omisiones de actividad del juez de garantía en la etapa 
de investigación o en la etapa intermedia, que se constituyen como protectores de la 
garantía de imparcialidad del juzgador para el análisis del caso a caso42.

a) No participación en la formación de 
los elementos de convicción. 

Sobre participación en la formación de elemen-
tos de convicción, se entiende que es haberse 
pronunciado el juez autorizando actuaciones 
de investigación al Ministerio Público, en vir-
tud de las cuales se hayan recogido medios de 
prueba que luego serán utilizados en juicio. 

b) No emitir juicio (prejuicio) sobre la 
hipótesis fáctica, participación del impu-
tado o consideraciones sobre la prueba 
antes del juzgamiento (fuerza de preven-
ción).

Sobre juicio de hipótesis fáctica se entiende el 
pronunciamiento del juez sobre justificaciones 
de existencia del delito; por juicio de partici-
pación del imputado, se entiende el pronun-
ciamiento del juez sobre presunciones funda-
das de participación punible; por juicio sobre 
consideraciones sobre prueba, se entiende el 
pronunciamiento del juez sobre exclusiones 
de medios de prueba y no valoraciones de an-
tecedentes.

c) No tener contacto directo con las fuen-
tes de prueba o medios de investigación 
antes del juzgamiento (antecedentes in-
vestigativos).

Sobre el contacto directo con las fuentes de 
prueba, se entiende haber presenciado el juez 
rendición de prueba, declaración de la vícti-
ma o el imputado; sobre el contacto con los 
medios de investigación, entendemos el haber 
tomado contacto el juez con el registro del  
medio de investigación y su resultado. 

42 Este test fue creado al sistematizar 32 grandes ideas de la imparcialidad objetiva que luego fueron sinte-
tizadas en 16 actuaciones que la doctrina y la jurisprudencia señalan como actuaciones contaminantes. Final-
mente, atomicé dichas actuaciones y construí un test de omisiones protectoras de actividades contaminantes de 
la imparcialidad que está constituido por tres factores. Utilicé omisiones, ya que se define imparcialidad más 
por lo que no es imparcialidad que por lo que es realmente. Para ver la metodología en la construcción del test, 
sugiero ver la investigación de mi autoría “Cuestionamientos sobre la imparcialidad del juez de garantía en el 
procedimiento simplificado Chileno”, Tesis para optar al grado de Magíster en derecho procesal, Universidad 
Nacional de Rosario, Argentina, 2010.
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Se aprecian en este test, que funciona como un check list, tres momentos juris-
diccionales: participación, juicio y contacto que el juez de garantía debe omitir para 
que no entre en cuestionamiento su imparcialidad objetiva.

Como el análisis que debe hacerse a la actuación del juez de garantía es en hi-
pótesis del caso a caso, se modeló un estándar seguido por la jurisprudencia inter-
nacional. Utilicé el test para las hipótesis de actividad del juez de garantía antes 
del juicio oral simplificado y enseguida apliqué el siguiente estándar que funciona 
como corrector del caso a caso43.

Es actividad contaminante aquella que genera una duda razonable de pérdida de imparcia-
lidad. No es cualquier incertidumbre, sino una sospecha legítima que se funda en razones 
que se pueden justificar.

La resumiremos en la frase “signos evidentes que afectan la imparcialidad”.

A continuación se presentan tres cuadros donde se analizan las actuaciones del 
juez de garantía antes del juicio oral simplificado. En el lado izquierdo de los cua-
dros se ubican las tres omisiones garantizadoras y en las columnas superiores, cada 
una de las actividades que puede desempeñar el juez de garantía durante el proceso, 
anteriores al juicio oral simplificado.

La palabra “participa” significa que el juez participa en formación de los elemen-
tos de convicción.

La palabra “emite” significa que el juez emite juicio (prejuicio) sobre la hipótesis 
fáctica, participación del imputado, presunción de culpabilidad o consideraciones 
sobre la prueba antes del juzgamiento.

La palabra “contacto” significa que el juez tiene contacto directo con las fuentes 
de prueba (antecedentes y referencias) o medios de investigación antes del juzga-
miento.

Finalmente, la frase “Hay sospechas” o “No hay sospechas” se refiere a si hay 
dudas razonables o sospechas legítimas de afectación de la imparcialidad objetiva 
si el juez luego debe resolver el caso de fondo44:

43 Para ver la jurisprudencia y metodología utilizada en la modelación del estándar sugiero ver la investi-
gación de mi autoría “Cuestionamientos sobre la imparcialidad del juez de garantía en el procedimiento simpli-
ficado Chileno”, Tesis para optar al grado de Magíster en derecho procesal, Universidad Nacional de Rosario, 
Argentina, 2010.

44 Para ver el desarrollo completo de la aplicación del test y estándar a las hipótesis de actuación del juez de 
garantía en el procedimiento simplificado sugiero ver la investigación de mi autoría “Cuestionamientos sobre 
la imparcialidad del juez de garantía en el procedimiento simplificado Chileno”, Tesis para optar al grado de 
Magíster en derecho procesal, Universidad Nacional de Rosario, Argentina, 2010.



62

Cuestionamientos sobre la imparcialidad del Juez de Garantía en el Procedimiento Simplificado chileno / nicolás oRellana solaRi

Revista de deRecho Nº 19 (47-73), 2013, Universidad San Sebastián (Chile) I.S.S.N. 0718-302X

A
ct

iv
id

ad
es

 d
es

ar
ro

lla
da

s p
or

 e
l j

ue
z 

an
te

s d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

fo
rm

al
iz

ad
a

O
m

is
io

ne
s

D
et

en
ci

ón
 

im
pu

ta
tiv

a.

C
A

SO
 1

D
et

en
ci

ón
 p

or
 

in
co

m
pa

re
ce

nc
ia

.

C
A

SO
 2

 

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
ex

ám
en

es
 

co
rp

or
al

es
.

C
A

SO
 3

 

Pr
ue

ba
  

ca
lig

rá
fic

a.

C
A

SO
 4

 

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
en

tra
da

 y
 

re
gi

st
ro

.

C
A

SO
 5

 

In
ca

ut
ac

ió
n 

ob
je

to
 y

  
do

cu
m

en
to

s.

C
A

SO
 6

 

R
eg

is
tro

  
co

rr
es

po
nd

en
ci

a.

C
A

SO
 7

A
rtí

cu
lo

 1
86

 
de

l C
PP

.

C
A

SO
 8

N
o 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 
fo

rm
ac

ió
n 

el
em

en
-

to
s d

e 
co

nv
ic

ci
ón

Pa
rti

ci
pa

 
Pa

rti
ci

pa
 

Pa
rti

ci
pa

Pa
rti

ci
pa

 P
ar

tic
ip

a

N
o 

em
iti

r j
ui

ci
o 

hi
pó

te
si

s f
ác

tic
a 

o 
co

ns
id

er
ac

ió
n 

so
br

e 
pr

ue
ba

Em
ite

 
Em

ite
 

Em
ite

 
Em

ite
Em

ite
Em

ite

N
o 

co
nt

ac
to

 d
ire

c-
to

 c
on

 fu
en

te
 d

e 
pr

ue
ba

 o
 m

ed
io

s 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 

C
on

ta
ct

o 
C

on
ta

ct
o 

C
on

ta
ct

o 
 C

on
ta

ct
o

 C
on

ta
ct

o
C

on
ta

ct
o

C
on

ta
ct

o

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s 

N
o 

ha
y 

 
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s 

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

N
o 

ha
y 

 
so

sp
ec

ha
s 



63

Cuestionamientos sobre la imparcialidad del Juez de Garantía en el Procedimiento Simplificado chileno / nicolás oRellana solaRi

I.S.S.N. 0718-302X Revista de deRecho Nº 19 (47-73), 2013, Universidad San Sebastián (Chile)

C
on

tr
ol

es
 d

el
 ju

ez
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

ur
an

te
 la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
fo

rm
al

iz
ad

a

O
m

is
io

ne
s

Fo
rm

al
iz

a-
ci

ón
.

C
A

SO
 1

Pr
is

ió
n 

 
pr

ev
en

tiv
a.

C
A

SO
 2

15
5 

C
PP

 
si

n 
 

di
sc

us
ió

n.

C
A

SO
 3

C
on

tro
l p

la
zo

 
in

ve
st

ig
ac

ió
n.

C
A

SO
 4

Sa
lid

as
  

al
te

rn
at

iv
as

.

C
A

SO
 5

A
ud

ie
nc

ia
 

de
cl

ar
ac

ió
n 

im
pu

ta
do

.

C
A

SO
 6

Lí
m

ite
 se

cr
et

o  
in

ve
st

ig
ac

ió
n.

C
A

SO
 7

So
br

es
ei

-
m

ie
nt

o 
 

de
fin

iti
vo

.

C
A

SO
 8

.1

So
br

es
ei

-
m

ie
nt

o 
te

m
po

ra
l.

C
A

SO
 8

.2

Pr
ue

ba
  

an
tic

ip
ad

a.

C
A

SO
 9

N
o 

pa
rti

-
ci

pa
ci

ón
 

fo
rm

ac
ió

n 
el

em
en

to
s d

e 
co

nv
ic

ci
ón

N
o 

em
iti

r  
ju

ic
io

 h
ip

ó-
te

si
s f

ác
tic

a 
 

o 
co

ns
id

er
a-

ci
ón

 so
br

e 
pr

ue
ba

Em
ite

 
Em

ite
Em

ite
Em

ite

N
o 

co
nt

ac
to

 
di

re
ct

o 
co

n 
fu

en
te

 d
e 

pr
ue

ba
 o

 
m

ed
io

s d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 

C
on

ta
ct

o
 C

on
ta

ct
o

C
on

ta
ct

o
C

on
ta

ct
o

 C
on

ta
ct

o
C

on
ta

ct
o

C
on

ta
ct

o
C

on
ta

ct
o

N
o 

ha
y 

 
so

sp
ec

ha
s 

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

N
o 

ha
y 

 
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s 

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s 

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

H
ay

  
so

sp
ec

ha
s

N
o 

ha
y 

 
so

sp
ec

ha
s



64

Cuestionamientos sobre la imparcialidad del Juez de Garantía en el Procedimiento Simplificado chileno / nicolás oRellana solaRi

Revista de deRecho Nº 19 (47-73), 2013, Universidad San Sebastián (Chile) I.S.S.N. 0718-302X

In
te

rv
en

ci
on

es
 e

n 
el

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

si
m

pl
ifi

ca
do

O
m

is
io

ne
s

Pr
im

er
as

 a
ct

ua
ci

on
es

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

si
m

pl
ifi

ca
do

.

C
A

SO
 1

A
ud

ie
nc

ia
 d

e 
pr

ep
ar

ac
ió

n 
JO

.

C
A

SO
 2

C
on

tro
l d

et
en

ci
ón

.

C
A

SO
 3

N
o 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

  
fo

rm
ac

ió
n 

el
em

en
to

s  
de

 c
on

vi
cc

ió
n

N
o 

em
iti

r j
ui

ci
o 

 
hi

pó
te

si
s f

ác
tic

a 
 

o 
co

ns
id

er
ac

ió
n 

 
so

br
e 

pr
ue

ba

Em
ite

Em
ite

 

N
o 

co
nt

ac
to

  
di

re
ct

o 
co

n 
fu

en
te

  
de

 p
ru

eb
a 

o 
m

ed
io

s  
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 

C
on

ta
ct

o
C

on
ta

ct
o

C
on

ta
ct

o

N
o 

ha
y 

so
sp

ec
ha

s
H

ay
 so

sp
ec

ha
s

H
ay

 so
sp

ec
ha

s



65

Cuestionamientos sobre la imparcialidad del Juez de Garantía en el Procedimiento Simplificado chileno / nicolás oRellana solaRi

I.S.S.N. 0718-302X Revista de deRecho Nº 19 (47-73), 2013, Universidad San Sebastián (Chile)

VII. CONCLUSIONES

De los 21 casos analizados, en 15 se encontraron sospechas razonables de afecta-
ción de la imparcialidad objetiva del juzgador (71%). Si bien esto demuestra que 
en hipótesis la mayoría de las actuaciones que realiza el juez de garantía en etapas 
anteriores al juicio oral simplificado pueden generar dudas razonables de afectación 
de imparcialidad, también demuestra que no se puede realizar un juicio general 
absoluto en torno a la afectación de la imparcialidad por parte del juez de garantía 
cuando realiza intervenciones en el proceso anteriores a la audiencia del juicio oral 
simplificado, porque tal afectación dependerá de la actuación de que se trate y el 
contexto o forma en que dicha actuación se desarrolló. Sin embargo, en principio 
podemos decir que no basta para generar dudas razonables de afectación de la im-
parcialidad el solo contacto con fuentes de prueba o antecedentes de la investiga-
ción. Ese contacto o conocimiento de los antecedentes debe ser utilizado por el juez 
para autorizar una actividad investigativa intrusiva de derechos que genere prueba 
de cargo; fundamentar juicio sobre existencia del delito o participación o disquisi-
ción sobre admisibilidad o valoración de prueba; sin embargo, cuando hay contacto 
directo con la declaración del imputado, aunque no exista ni juicio ni participación 
del juez, de todas formas se aprecian dudas serias de afectación de la imparcialidad. 
Esto último debido a que en estos casos se presenta una limitación o perturbación al 
posterior ejercicio del derecho que tiene el imputado a guardar silencio en el juicio 
oral simplificado. 

En los casos de intervenciones del juez de garantía en el procedimiento, anterio-
res a la formalización de investigación45, se aprecia que generan dudas de afectación 
de la imparcialidad las correspondientes a pronunciamientos sobre autorización de 
diligencias intrusivas solicitadas por el Ministerio Público, ello debido que el juez de 
garantía toma contacto con los antecedentes de la investigación, comparte la hipóte-
sis delictiva y participación que se representa el fiscal respecto del imputado y con 
ello la necesidad de dicha diligencia, lo cual provoca finalmente que el juez participe 
en la formación de prueba de cargo. Se aprecian también dudas serias de afectación 
de la imparcialidad con la orden de detención judicial imputativa debido a que hay 
juicio sobre fumus bonis iuris y periculum in mora; sin embargo, en la detención ju-
dicial por incomparecencia y en la intervención del juez en la audiencia del artículo 
186 del Código Procesal Penal no se aprecian signos evidentes que puedan generar 
dudas razonables de afectación de la imparcialidad judicial, ya que la primera tiene 
por finalidad sólo comparecencia, sin que exista conocimiento ni juicio de los ante-
cedentes, y en la segunda sólo hay antecedentes de los mismos hechos, sin que exista 
pronunciamiento sobre existencia del delito o participación del imputado.

45 Detenciones; autorización de exámenes corporales; pruebas caligráficas; autorizaciones de entrada y re-
gistro; incautación de objetos y documentos; incautación y retención de correspondencia; audiencia del artículo 
186 del CPP.
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En los casos de intervención del juez de garantía en una investigación formali-
zada46, estas son de naturaleza más heterogénea; no obstante ello, el hecho de que 
se presente debate en la audiencia por parte de los intervinientes pasa a constituirse 
en un elemento importante de influencia en la posible afectación de la imparcia-
lidad.

Es así, que en aquellos casos en que no se ha presentado controversia en la au-
diencia en torno a alguna solicitud del fiscal, no se aprecian razones poderosas para 
dudar que se presente afectación de la imparcialidad, si ese mismo juez debe con 
posterioridad conocer el juicio oral simplificado. Ello se debe en gran medida a que 
si no hay discusión de los intervinientes, no se invocarán por ellos antecedentes de 
la investigación para sustentar sus alegaciones y, por consiguiente, no obligarán al 
juez de garantía a emitir una resolución donde deba, al fundarla, relacionar dichos 
antecedentes investigativos con la existencia del delito investigado y/o la participa-
ción que se está atribuyendo al imputado ni, menos, juicio sobre los antecedentes o 
prueba. Este punto es, a mi juicio, relevante. El mero conocimiento de los antece-
dentes que puede tener el juez de garantía no es suficiente argumento de afectación 
de la imparcialidad, ya que ese conocimiento de los antecedentes debe ser vinculado 
por el juzgador directa o indirectamente con hipótesis de investigación propuesta 
por el fiscal, existencia del hecho punible investigado, participación culpable del 
imputado o juicio sobre prueba.

Se aprecian, sin embargo, casos como las salidas alternativas, donde el conoci-
miento del juez de garantía respecto de la aceptación de estas por parte del imputado 
puede generar dudas de afectación de la imparcialidad en el acusado o requerido, ya 
que ese juez que conoció la renuncia del imputado a juicio oral deberá luego, en caso 
de continuar el proceso, resolver su culpabilidad en el juicio oral simplificado.

Finalmente, respecto de las actuaciones del juez de garantía en el procedimiento 
simplificado propiamente tal, las primeras actuaciones no se precian como gene-
radoras de afectación de la imparcialidad, pues son sólo de conexión y tienen un 
contenido neutro, donde no hay exteriorización de posición anímica; no así las re-
feridas a intervenciones en la audiencia de preparación de juicio oral y control de la 
detención del imputado, donde –estimo– hay dudas de afectación de la imparciali-
dad, ya que son actividades garantizadoras con significación de existencia del deli-
to, participación o juicio sobre prueba, salvo que –como ya se dijo– estas no estén 
precedidas de debate, en cuyo caso no se aprecian signos evidentes de afectación de 
la imparcialidad.

Ahora bien, a mayor intervención del juez de garantía en actuaciones anterio-
res al juicio oral simplificado, mayores son las dudas que se generan en torno a 
su imparcialidad. Los jueces de garantía, por lo general, intervienen en una o más  

46 Formalización investigación; prisión preventiva; cautelares del artículo 155 del CPP; control del plazo de 
investigación; salidas alternativas; audiencia de declaración del imputado; sobreseimientos; audiencia prueba 
anticipada.
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actuaciones, lo que hace que el riesgo de afectación de imparcialidad sea mayor, ya 
que pueden intervenir en alguna de las actuaciones que hemos considerado como 
contaminantes de su imparcialidad objetiva.

Las implicancias jurídicas de lo planteado, estimo, son de relevancia, pues el 
principio de imparcialidad se constituye como una piedra angular de la existencia 
del proceso. Imparcialidad es garantía de igualdad; si no hay imparcialidad, en ver-
dad no hay igualdad; si no hay igualdad, no hay proceso.

La forma de solución de este problema jurídico que se ha detectado es, sin duda, 
mediante la separación de funciones entre el juez de garantía que intervino en el 
control de la investigación y el juez de garantía que conocerá y resolverá el caso en 
el juicio oral simplificado, porque quien debe cumplir una función de garantizador 
del debido proceso en el cumplimiento de su función puede verse prevenido en las 
cuestiones de fondo que posteriormente deberá resolver. Ello se puede concretar 
con una pequeña modificación legal similar a la que existe para el juicio oral ordi-
nario, artículo 195 Nº 9 del Código Orgánico de Tribunales, donde se indique que es 
causal de implicancia en el juez de garantía si este intervino en actuaciones anterio-
res al juicio simplificado. Con ello se evitaría que pueda conocer con posterioridad 
dicho juicio oral simplificado.

Asimismo, otra medida para evitar este riesgo de parcialidad es que se establezca 
una causal de recusación más amplia donde se incorpore la pérdida de imparcialidad 
objetiva como causal de inhabilidad y no esperar a que el juicio oral simplificado se 
desarrolle viciado y luego se intente anularlo por la vía del recurso de nulidad del 
juicio oral y la sentencia ante la Corte Suprema por la vía del artículo 373 letra a) del 
Código Procesal Penal, al producirse infracción de garantías fundamentales.

Las causales de implicancia y recusación y en particular las causales de los 
ar tículos 195 N° 8 y 196 N° 10 del Código Orgánico de Tribunales han sido in-
terpretadas por los Tribunales Superiores de justicia de forma restrictiva, ya que 
han entendido al pronunciarse sobre las causales de inhabilitación que la cuestión 
pendiente sólo se refiere al litigio de fondo del proceso47 (objeto principal de la 
litis debatida). De esta forma y como las soluciones planteadas son de lege feren-
da, la cautela de garantías del artículo 10 del Código Procesal Penal podría ser 
una vía adecuada para alegar la falta de imparcialidad objetiva del juzgador, sin 
perjuicio de proponer alegaciones de incompetencia del juez de garantía por inha-
bilitación vinculadas a interpretaciones análogas de la causal del artículo 195 inciso 
final del Código Orgánico de Tribunales y aplicaciones sistemáticas de la causal de  

47 Al respecto véanse las siguientes resoluciones: SCS, 16/09/1987 (Sentencia citada por SCA Santiago 
28/10/2010, Rol N° 1467-2010; SCA Santiago, 27/05/2008, Rol 7522-2007; SCA Santiago 27/05/2008, Rol 
7326-2007; SCA Rancagua, 26/02/2007, Rol 34-2007. Asimismo véase ECHEVERRÍA, Germán, “Imparcia-
lidad del tribunal oral en lo penal: tras la conquista de la garantía”, en Minuta regional Nº 1, Defensoría Penal 
pública, noviembre 2009; VALDÉS, Remberto, “El proceso. La imparcialidad. Sistema inquisitivo y acusatorio. 
La concepción unitaria del proceso. La constitución política y los tratados de derechos humanos”, en Revista del 
Consejo de Defensa del Estado, Chile, N° 12, diciembre, 2004.
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recusación del artículo 196 N° 10 del mismo cuerpo legal, donde se entiendan que 
ella debe comprender también la imparcialidad objetiva.

Las buenas prácticas por parte de los jueces de garantía son de relevancia a falta 
de modificaciones legales. Ello es posible en los tribunales de garantía donde exista 
más de un juez de garantía, allí se puede establecer acuerdos de funcionamiento 
interno que consistan en que un solo juez de garantía participe en las actuaciones y 
audiencias preliminares al juicio oral simplificado de una cierta causa que le tocó 
conocer, por ejemplo, debido al turno, y otro juez de garantía distinto conozca luego 
el juicio oral simplificado si este se desarrolla finalmente.

En aquellos tribunales de garantía donde funciona un solo juez de garantía, la 
coordinación con el juez subrogante o secretario subrogante de otro tribunal resulta 
fundamental para lograr esta buena práctica.

El ejercicio de esta buena práctica es posible en la medida en que los intervi-
nientes del proceso penal chileno tomen conciencia del problema y la relevancia del 
respeto a la imparcialidad objetiva para legitimar entre la ciudadanía el sistema de 
juzgamiento penal y con ello mejorar la administración de justicia y la percepción 
ciudadana sobre esta.

Los cuestionamientos planteados en este artículo tienen limitaciones, ya que el 
análisis que se hace de las actuaciones del juez de garantía en etapas anteriores al 
juicio oral simplificado es sobre hipótesis de actuación, de tal forma que los resul-
tados deben ser apreciados con mesura, pues el caso real y concreto es el único que 
nos entrega un contexto completo para realizar un juicio respecto de la afectación 
de la imparcialidad objetiva del juzgador. Así, por lo demás, lo han señalado la doc-
trina y la jurisprudencia: no se deben realizar generalizaciones absolutas y el caso 
a caso resulta ser la forma más adecuada de análisis de afectación de imparcialidad 
objetiva.
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